
   

PROCESO DE REASIGNACIÓN DE AUXILIARES DE EDUCACION    

    

Se hace de conocimiento la publicación del PROCESO DE REASIGNACION AUXILIARES 2022 – CUADRO DE MERITO ETAPA  
INTERREGIONAL, según cronograma  para el Proceso de Reasignación de Auxiliares de Educación por las causales de Interés Personal 
y Unidad Familiar en las Etapas Regional e Interregional, en mérito a la RVM N°107-2021-MINEDU, norma técnica Denominada 
“Disposiciones que regulan las situaciones administrativas y otros aspectos laborales del auxiliar de educación”, la Resolución 
Directoral Regional N°1711-2022-DRELM y al cronograma de acuerdo al OFICIO MULTIPLE N° 01042022MINEDU/VMGP-DIGEDD.     

    

I. CUADRO DE MERITO ETAPA INTERREGIONAL:    

   

N°   Causal   Etapa 

presentada   
Número de 

expediente   

Numero 

documento 

identidad   

Primer 

Apellido   
Segundo 

Apellido   Nombres   Descripción 

Cargo   

  CUMPLE REQUISITOS MINIMOS   

Puntaje 
Total   

  

OBSERVACION  a) Acredita 03 
años de   

nombramiento 

como mínimo   

b) Acredita 02 años 
de permanencia 
como   

mínimo en la ultima   
plaza de la cual es 

titular como 

nombrado   

c) Adjunta informe 

escalafonario para 

reasignación expedido por 

la DRELM/UGEL de origen  

1  UNIDAD 

FAMILIAR  
Inter 

Regional  58188-2022  18846258  MONTENEGRO  GARCIA  MARCO 

ANTONIO  
AUXILIAR 

EDUCACION  SI   SI   SI 25 Ninguno 

2  UNIDAD 

FAMILIAR  
Inter 

Regional  58291-2022  40862089  RAMOS  OCHOA  FELICINDA  AUXILIAR 

EDUCACION  SI   SI   SI   15  Ninguno  

   

II. La adjudicación será de manera virtual, mediante la Plataforma Microsoft Teams, el día 15/10/2022 a las 10:00 am, los postulantes serán agregados a un 

grupo de Whatsapp donde se les enviara el enlace de la reunión, deben tener el DNI a la mano y asegurase de tener las condiciones tecnológicas 
favorables, tales como:    
a) Conexión a internet estable, preferentemente vía cable   
b) Cámara Web, micrófono y audífono.    

    Comas, 14 de noviembre de 2022     
 

LA COMISION   

      

  

  COMUNICADO N°00 8 - 2022 - UGEL.04 - CRAE      


